
Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las lineas se miden por el lotal del espacio que ocupe el anuncio*
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre. *

Expropiadones: Expte. 138-1 (bis)

(O.—64.714)

000=

oOo=
Tipo

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ANUNCIO

a.—2.488)

Jefatura del Distrito Minero de Madrid
(O.—64.713)

ANUNCIOS
oOo=

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS(O.—64.7701

=o<>o=

NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ceptos referentes a la obra, pueden for-
mular reclamación ante la Delegación del
Gobierno en el Canal de Isabel II, en el
plazo de treinta (30) días, a contar des-
de el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, 4 de mayo de 1966. —El De-
legado, Tomás Garicano

(G. C—2.365)

de Isabel II, en el plazo de treinta (30)
días, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Confederación Hidrográfica del Tajo
OBRAS PUBLICAS

vincia
Madrid, 4 de mayo de 1966.—El De-

legado, Tomás Garicano
(G. C—2.363)

CANAL DE ISABEL II

(O.—64.712)

municación
Jefatura Principal de Teleco-
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Sección de Fomento

Se convoca subasta para la ejecución d
las obras de riego asfáltico del camino
vecinal de Cabanillas a Bustarviejo, con
arreglo al proyecto y pliego de condicio

exnuestos en esta Sección.
2.100.245 pesetas. Plazo de eje

cución: Hasta 1 de octubre de 1966.
Garantía provisional: 47.004,90 pesetas.

Garantía definitiva: 5 por 100 del precio
de adjudicación, salvo lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales.

Presentación de tilicas: En la Sección
:nto, de diez a doce de la mañana,
veinte días hábiles, a partir del

! de la publicación de este anun-
1 "Boletín Oficial del Estado".
ura de plicas: En el Palacio Pro-
Miguel Angel, número 25, a las
ras del siguiente día hábil a la
•ion del plazo de presentación.

ite crédito suficiente en el Presu-
• de Gastos, no precisando la validez
e contrato autorización superior al-

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

s proposiciones se redactarán con
;lo al siguiente

Finca número: 1.—Propietario: Propios
de la Villa.—Paraje o emplazamiento de
las fincas: Tranzón núm. 54, montes "Las
Cabreras" y "Vallelorenzo". — Superficie:
total, 2.219-90.26; expropiada. 38-60-00.

(G. C—2.426)

Madrid, 5 de mayo de 1966.—El Inge-
niero Jefe del'Servicio de Expropiaciones
Javier Sanz-Pastor

El presente anuncio se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado", en el de la
provincia y en los periódicos "Ya"y "Pue-
blo", remitiéndose un ejemplar del anun-
cio al Ayuntamiento de San Martín de
Valdeiglesias, para su exposición al pública
en el tablón de edictos.

ANUNCIO
EXPROPIACIÓN FORZOSA de finca con

motivo de la construcción de las obras
del embalse de San Juan, en el río Al-
berche, término municipal de San Mar-
tín de Valdeiglesias (Madrid)
En cumplimiento de lo establecido en

los artículos 18 y 19 de la vigente ley de
Exproniación Forzosa de 16 de diciembr
de 1954, y en virtud de las atribucione
que le confiere el artículo 98 de dicha
Ley, la Dirección de esta Confederación
ha'ordenado la Información Pública, du-
rante un periodo de quince (15) días há-
biles, contados a partir de la publicación
de este anuncio, para que los propietarios
afectados presenten las reclamaciones que
estimen oportunas

(G. C —2.364)

vincia, i

Madrid^ 4 de mayo de 1966.--—El De-
legado, Tomás Garicano.

Dando cumplimiento al artículo 3.° del
Decreto 1.099/1962, de 24 de de marzo
de 1962 ("B. O." núm. 125), se hace pú-
blico que la Empresa "Justo Liceranzu
y Cía., S. L.", domiciliada en Madrid, en
calle del General Primo de Rivera, nú-
mero 7, ha terminado las obras compren-
didas en el "Proyecto núm. 4.898 de ad-
quisición e instalación de tubería de 400
milímetros por la carretera de Fuencarral
a La Playa, entre Vereda sin Nombre y
la Colonia Lacoma"; que dichas obras es-
tán situadas en el casco urbano de Ma-
drid, que han sido liquidadas y antes de
proceder a la devolución de la fianza se
anuncian para que todos los que tengan

créditos contra el contratista por jorna-

les, materiales o por indemnización de
accidentes de trabajo, o por otros con-
ceptos referentes a la obra, pueden for-
mular reclamación ante la Delegación del
Gobierno en el Canal de Isabel II, en el
plazo de treinta (301 días, a contar desde
el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

Irid, 12 de mayo de 1966.—El Se-
o, Sinesio Martínez y Fernández-

Modelo de proposición
, vecino de , calle de ...

terado del pliego de condiciones y
'to que rigen la ejecución de las
de se compromete a realizar-
n sujeción a dichos documentos, en
tidad de pesetas y terminarlas
plazo de (Fecha y firma del

dor.)

'CANAL DE ISABEL II

CANAL DE ISABEL II

Se exigirá como garantía para tomar

parte en el concurso una fianza provisio-
nal de un importe de 85.000 pesetas.

El pliego de condiciones económicas, es-

peciales y facultativas podrá ser examina-
do durante las horas de oficina en la Sec-

ción de Adquisiciones y Material de la

Jefatura Principal de Telecomunicación,
quinta planta del Palado de Comunicacio-

nes de Madrid.
Madrid, 5 de mayo de 1966—El Di-

rector general. Manuel González
(G C—2.403) (O.—-54.744)

15.000.000 ej. mod. TG-1
15.000.000 " " TG-2
15.000.000 " " TG-3
1.000.000 " " TG-5

200.000 " " TG-5-C
200.000 " " TG-5-D

TG-7
TG-8
TG-9
TG-37
TG-37-bis
TG-38
TG-39
TG-39-A
TG-41
TG-50
TG-51
TM-1
TT-1
GT-2
GT-6
GT-7
GT-I1
GT-12

500.000 " " GT-13
1.000.000 sobres azules GT

500.000 " "
500.000 " "
100.000 " "
50.000 " "
50.000 " "

100.000 " "
100.000 " "
100.000 " *
300.000 " "

1.000.000 " "
1.000.000 " "
1.000.000 " "
3.000.000 " "
3.000.-000 " "
1.000.000 " "
2.000.000 " "
3.000.000 "
1.000.000 " "

por un importe total máximo de pesetas
4.250.000,00.

Las proposiciones, reintegradas con pó-
liza de tres pesetas, se entregarán en so-
bres cerrados, independientes de los de la
documentación, en" el acto del concurso
ante la Comisión designada, a cuyo efecto
se concederán cinco minutos y estarán re-
dactadas en la forma señalada en el plie-
go de condiciones.

A las once horas treinta minutos del
día 7 de junio de 1966, en el Salón de
Actos del Palacio de Comunicaciones de
Madrid, se celebrará concurso público pa-
ra contratar la confección de los siguien-
tes impresos telegráficos:

Número: 1.969. — Nombre: "Esperan-
za".—Hectáreas: 100.—Término y provin-

Firme la resolución de este Jefatura,
por la que se cancelaron los permisos de
investigación que a continuación se indi-
can, por no haber sido recurrida en el
plazo reglamentario, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 168 de! vi-
gente Reglamento General para el Régi-

men de la Minería, se publica en los "Bo-
letines Oficiales" del E'stado y de la pro-
vincia, con la declaración de franco del
terreno comprendido, admitiéndose nue-
vas peticiones a partir de los ocho días
hábiles siguientes al de la inserción del
presente anuncio en el "Boletín Oficial del

del Estado", en las oficinas de este Dis-
trito Minero, Juan de Mena, núm. 10 (ho-

ras de diez a trece treinta).

Número: 1.968. —Nombre: "San José".
Hectáreas: 20. — Término y provincia:
Colmenar Viejo (Madrid).—Mineral: Wol-
framio.—Fecha y causa canceladón: Apar-

tado 2.°, párrafo c), artículo 168 Regla-
mento.

Dando cumplimiento al artículo 3." del
Decreto 1.099/1962, de 24 de de marzo
de 1962 ("B. O." núm. 125), se hace pú-

blico que la Empresa "Construcciones y
Contratas, S. A.", domiciliada en Madrid,

calle de Federico Salmón, s/n, Ciudad Jar-
dín (Zona Industrial), ha terminado las

obras del "Proyecto núm. 5.247 de adqui-
sición e instalación de tubería de hierro

fundido' de 350 milímetros en la carre-
tera de San Fernando de Henares, kiló-
metro 1"; q"e dichas obras están situa-

das en el casco urbano de Madrid, han

S''do liquidadas y antes de proceder a la

devolución de la fianza se anuncian para
que todos los que tengan créditos contra

el contratista por jornales, materiales o

ñor indemnización de accidentes de tra-

bajo o por otros conceptos referentes a

i-, obra pueden formular reclamación ante

la Delegación del Gobierno en el Canal

Dando cumplimiento al artículo 3." del
"ecreto 1.099/1962, de 24 de de marzo
°e 1962 ("B. O." núm. 125), se hace pú-
dico que la Empresa "Justo Liceranzuy Cía., S. L.", domiciliada en Madrid, en
ca'le del General Primo de Rivera, nú-
"j^ro 7, ha terminado las obras compren-
a 'das en el "Provecto núm. 5.659 de ad-
quisición e instalación de tubería de hie-
rro fundido de 350, 150 y 100 milímetrosen calle de Manuel Pérez"; que dichas
obras están situadas en el casco urbano
°e Madrid, han sido liquidadas y antes
°e proceder a la devolución de la fianza
*e anuncian para que todos los que ten-san créditos contra el contratista por jor-
J--1' materiales o bor indemnización de
-accidentes de trabajo, o por otros con-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

ción, con inclusión del importe por giro postal

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
jeciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

ii:3..
a

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 p_g*>
nos, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pía. por ejemplar.



Cercedilla, 5 de mayo de 1966.—El Al-
calde, M. Arias.

(G. G—2.407)

CERCEDILLA
Aprobado por el Pleno de esta Corpo-

ración municipal de mi presidencia, en
sesión ordinaria celebrada el día 2 del ac-
tual, el expediente núm. 1 de Suplemen-
tos de créditos con cargo al superávit del
ejercicio de 1965, por un importe de pe-
setas 1.550.000, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 691 de la vigente
ley de Régimen Local, se expone al pú-
blico por término de quince días, durante
cuyo plazo se podrán formular reclama-
ciones contra el mismo.

Ayuntamientos

Nombre del deudor: "Forníbol, S. L."
Débito total: 57.960 pesetas.

vidual de apremio que tramito, por débitos
de certificación de descubierto del con-
cepto del Impuesto sobre Sociedades, del
ejercicio 1963, se ha dictado, con fecha
dos de los corrientes, providencia acor-
dando la venta en pública subasta, ajus-
tada a las prescripciones del artículo 93
del Estatuto de Recaudación de 29 de
diciembre de 1948, de los bienes que a
continuación se describen, cuyo acto, pre-
sidido por mí y con asistencia del Depo-
sitario y dos testigos, tendrá lugar el día
24 de mayo de 1966, en el domicilio de
esta Recaudación, sito en la calle de San
Isidro el Labrador, número siete, piso pri-
mero izquierda, a las diez horas de su
mañana.

(O.—64.746)

POZUELO DE ALARCÓNA los efectos del artículo 30 de'glamento de 30.de noviembre de 1<conforme a lo dispuesto en las OHzas municipales, de Policía urbana ¿
localidad, se hace público que el vdon Juan Jiménez Mendo ha so'¡rlicencia, para instalar un taller de eltería en la calle del Doctor Cornaecmero 31. 5

Lo que se hace saber a fin de q
el plazo de diez días, a contar deinserción de este edicto en el B-Oficial de la provincia, puedan fonse las observaciones pertinentes.

En Pozuelo de Alarcón, a 29 de
56.—El Alcalde, M. Bravo

(G. C—2.414) (0.-64.;
Un torno, "Unic TR-22", de uno y

medio HP. Un torno, "MHC", de medio
HP. Una fresa, "Miqy". de medio. Una
fresa, "Malac", de medio HP. Una ciza-
lla. "Arrieta", de uno y medio HP. Una
taladradora, "Hedisa", de 1/3.—Importa
el valor de este lote 102.700 pesetas.

(G. C—2.415)

Villamantilla, a 7 de mavo efe 1
El Presidente de la Corporación, N
to Pórtela.

de Villamantilla (Madrid)

VILLAMANTILLA
Don Norberto Pórtela Lozano, Pres

reparos y observaciones que pued
mularse por escrito.

Hago saber: Que en cumpíimien
lo dispuesto en la vigente ley de Ré
Local e Instrucción de Co'ntaHlida
las Corporaciones locales, se halla en
ta al .público en este Ayuntarme**
Cuenta general del Presupuesto i

cioal Ordinario y de Administrado
Patrimonio, correspondiente a! a"
1965; sus justificantes y el d:
la Comisión, por ouince días, dur"-rt
yo plazo y ocho días más se admitiré

(G. C—2.408) (O.—64.747)

ALDEA DEL FRESNO

(G. C—2.409)

Aldea del Fresno, a 3 de mayo de 1966
El Alcalde (Firmado).

En cumplimiento de lo dispuesto én la
vísente ley de Régimen Local e Instruc-
ción de Contabilidad de las Corporacio-
nes Locales, se hallan expuestas al público
en este Ayuntamiento las cuentas: Gene-
ral del Presupuesto Ordinario, Anual de
Administración del Patrimonio y Valores
Independientes y Auxiliares . del Presu-
puesto, todas referidas al eiercicio eco-
nómico de 1965; sus justificantes y el dic-
tamen de la Comisión, por auince días;
durante dicho plazo y ocho días más se
admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito.

Navalcarnero, 3 de mayo de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

Lo' que hago público para general co-
nocimiento.

NAVALCARNERO

Aprobadas por el Ayuntamiento Pleno
las Reglas para la Aplicación del índice
de Valoraciones relativas al arbitrio sobre
Incremento del Valor de los terrenos
(Plus Valía), se exponen al público en la'
Secretaría de este Ayuntamiento durante
el plazo de quince días, a efectos de re-
clamaciones.

Madrid, 7 de mavo de 1966.—El Inge-
niero Jefe del Distrito, Gonzalo Pava.

(G. C—2.436)

Y habiendo sido admitida definitiva-
mente ecta solicitud de permiso de inves-

'n en el día de hov, - y en virtud de
lo dispuesto en la vigente ley de Minas,
se no-re en conocimiento del público, se-
ñal^rdore el plazo de treinta díss natu-
rales nara aue, dentro de él, puedan de-
ducirse/¿inte esta Tefatura las reclamacio-
nes u observaciones que estimen perti-
ne-te 1*

Se tomará corno punto de partida el
centro soVe el río Guadarrama, en la ca-
rretera de Madrid a Plasencia; del punto
de partida a primera esteca se medirán
350 metros, en dirección Oeste; de prime-
ra a seguida. estaca se medirán 3.000 me-
tros, en dirección Sur; de segunda a ter-
cera estaca se medirán 500 metros, en
dirección Este; de tercera a cuarta esta-
ca se medirán 3-000 metros, en dirección
Norte, y de cuarta estaca al punto de par-

tida se medirán 150 metros, en dirección
Oeste, cedando así cerrado el perímetro

de I*>s 150 pertenencias solicitadas,
Todos los rumbos se refieren al Norte

astropómiro o verdadero.

Verifica la designación en la siguiente
forma

Por don Enrique González Palacios, ve-
cino de Madrid, ha sido presentada una
so'icitud de permiso de investigación de
150 pertenencias para mina de estaño e
ilmenite. rombrada "Felén Segundo", nú-
mero 2 363, sita en términos de Brúñe-
te y Villaviciosa de Odón (Madrid), pa-
rajes Ua-nados "La Pillera" y "Palomar de

-*!".

(O.—64.748)

forma
Verifjca la designación en la siguiente

Por rlon Fnrjque González Palacios, ve-
cino r?e f-'^dñd, ha sirio presentada una
solicitud de permiso de investigación de
75 nertepencns para mira de estaño e
ilmenita. nombrada "Fel-m", núm. 2.362,
sita en tó-mmos de Villanueva del Par-

A'iiadarionda (Madrid), parajes 11a-
m'-^os "Venta de San Antón" y río Gua-
dar—*™-i

GUADARRAMA
Los pliegos de condiciones míe h;

servir de base nara la subí
de: Alumbramiento y r*c
aguas; alcantarillado, desde
Generalísimo al río Gu-*d-*r*-"
tación de las calles Alto de los 1(

de Castilla, Alonso Senra, plazas d<
paña, de la Fuente y Ma*-or, v se-
llase de la calle de Tose Antonio, s
cuentran de manifiesto en la 5
de este Ayuntamiento, para o!r
dones, por espacio de ocho di*"

Guadarrama, 7 de mayo de
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.416)
Primero. Durante la primera hora se

admitirán los depósitos de aquellos se-
ñores oue deseen hacer pronosiciones, que
será el 5 por 100 del precio de la tasa-
ción.

Dicha subasta queda reglamentada de la
siguiente forma:

Una pulidora, "Leto", de medio. Una
pulidora. "Fmi", de dos HP. Una rectifi-
cadora. "celenoz", de uno A. Una puli-
dora, "T.7", de tres y medio HP. Una
prensa, "Ferval", de 6/8 toneladas. Una
prensa "Sanchi Bueno". Una prensa. "Ju-
lide", de 8/10 tonel-^d-is. Una prensa, "Co-
nisa". de tres toneladas. Una prensa, sin
m-irca. de 1.500. Una cizalla. "Sme", mo-
delo 802, pedal. Un generador de aceti-
leno, con válvulas y accesorios, marea
"Fieiieroy. Una cubeta de hierro, de dos
milímetros, de 100 por 65. Un bombo de
madera, de 30 por 100. con motor aco-
plado. Dos cubetas metálicas, una forrada
de plástico. Una cubeta de niquelar, de
Gres. Una cubeta de Gres, para blanqui-
mento. Cuatro manorreductores. para oxí-
geno, y accesorios. Un reloj control
"puf*h", núm. 8.642. Una máouina de es-
cribir, "Hisnano Olivetti". núm. 709.626.
Upa mía-im-i He sumar, "Puch", modelo
"ctand-'rd-35.S27". Una m?ouina de cal-
cular. Puch CV". núm. 11.023. Se's to-n¡-
Uos de banco. Una cizalla. "G. K". nú-
mero tres. —Valor de este lote 50.000 pe-
setas

AJALVIR
Por parte de don Joaquín Boix Mancho

se ha solicitado licencia para instalar fá-
brica de mosaicos en el paraje "Camino de
la Huelga", de esta municipalidad, en el
extrarradio de la población.

(G. C—2.410)

Aialvir, a 27 de abril de 1966.—El Al-
calde (Firmadot.

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones ante este Alcaldía
dentro del plazo de diez días, de confor-
midad con el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961.

Velilla de San Antonio, 7 de mayo de
1966.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.411) (O.—64.750)

VELILLA DE SAN ANTONIO
Para examen y reclamaciones, si proce-

den, se encuentra expuesto al público ex-
pediente núm. 1 de Suplemento de cré-
dito, ñor quince días.

(O—64.749)

POZUELO DE ALARCÓN

A los efectos oue previene el
691 de ía viente lev de R
Texto refundido de 24 de junio '<
se expone al público, por pl'-m di
ce días, el Sunlemento de crédito
supuesto de 1966, aprobado por e!
tamiento Pleno.

Pozuelo de Alarcón. 4 de ma
1966.—El Alcalde, Vicente Martí"

(G. C—2.417) (O.— 64..

CORPA
En cumplimiento de cuanto déte

la vieente lev de Régimen local, a<*i

las demás disposiciones leales v n

dantes con la misma, se hace ou.li<

durante el plazo de quince días, a

del presente anuncio en el Bo-ft*

cial de la provincia, v ocho «as. *
ser libremente examinadas y formu*
escrito, las reclamaciones oue se e

pertinentes contra las mismas^ i

tas del Presupuesto 0-dm-»«o. de-

te justificadas v dtctami«adas: *s

ministración del Patrimonio y i s \u25a0

lores Auxiliares e pendientes d

sunuesto, todas referidas a! pasado

1965* A 1Q'6-
Coima. a 2 de mayo de 1966.

calde (cirmadoi
(G. C—2.418)

VILLARETO DE SALVANES
El Ayuntamiento de mi presidencia tie-

ne aprobado el expediente de Proyecto de
Presupuesto Extraordinario para atender
a la construcción de un Mercado muni-
cipal.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, a fin de que puedan presen-
tarse reclamaciones en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo de
quince dí->s.

Villareio de Sálvanos, a 16 de abril de
1966.—El Alcalde, Quintín García.

(G. C—2.412) (O.—64.751)(G C—2 437»

,Mad-;ci. 7 de mavo de 1966.—El Inge-
niero Tefe del Distrito, <"-on7-*1o pavá.

Fe to-n^rá como punto de partida el
centro del nuente sobre el río Guadarra-
ma, en !•*• c-3**retera de Villanueva del Par-
dillo a del punto de parti-
da a primera estaca se rredirán 200 me-
tros, en dirección N. 6o E.: de primera a
se-***--*1-* estaca se r- e d;r-m 150 metros,
en dirección O. 6 o N ; de scunda a ter-
ce-a e<*t-*ca c e merMran 2.500 metros, en
dirección c. 6o O.: de tercera a cuarta
c-t^rp se medirán 300 metros, en direc-
ción P. r"° S : Af cuarta a ouinta estaca
se mpHirán 2 500 metros, en dirección
N. *" v.. y 'e ouinta a primera estaca se
meó"'r-Ti i"*o mefos. en dirección O. 6o
N„ r-„e A-y^~o así cer*-»do e' perímetro de
las 75 ne**ten epcias solicitadas.

Y batiendo sido admitiHa definitiva-
mente e<*ta soli'*;tud de permiso de inves-
tj<rp-"-Sn er» el día de bov, v en virtud de
to di«miesto en la virente lev de Minas,
se no-e en conocimiento del público, se-
ñ;*l~'nr*o-*e el niazo de treinta días natu-
-;,ie<; mn nue. denfo de él. puedan de-
ducí-ce *>nte e*=ta Tefatura l->s reclamacio-
nes u observaciones que estimenen perti-

Hago saber: Que en el expediente indi-

Edicto de subasta

Don Fe rn--ndo del Moral y Pérez Aloe,
Fec-"ud-*r!or de Contribuciones de Ha-
cienda de la zona de los Carabancheles
de esta capital.

(G.—3.837)

Madrid, a 4 de mavo de 1966.—El Re-
caudador, Fernando del Moral.

Ouinto. Caso de que los señores ad-
ii*dicata ríos no puedan hacer efectiva esta
diferencia en el acto, se les autorizará para
oue lo haean dentro de las veinticuatro
horas siguientes, transcurrido ese plazo
perderán el depósito, y su importe será
in-resado al Tesoro, en firme, por el con-
cento de "Recursos Eventuales".

Los bienes antes descritos estarán de
manifiesto al público en la calle de María
Odiaba, número 15 (Carabanchel Alto),
desde el día de la fecba v horas usuales,
en la industria metalúrgica.

Lo aue se anuncia al público convocan-
do licitadores. de conformidad con el ar-
tículo 89 del vigente Estatuto de Recau-
dación.

Segundó. Transcurrida dicha hora, se
ó-*r' comienzo a la primera subasta, aue
durará otra hora y en la aue se admitirán
nostur^s oue cubran 1-^s dos tercios del
tino de tasación.» adiudicándose al mejor
postor por el sistema de pujas.

Teree**o. Fn el caso de no existir pos-
tores nara e**ta primera subasta será de-
clarada desierta v acto seguido se anun-
ciará otra secunda, por esnacio de. media
hora, admitiéndose proposiciones que cu-
bran el principal, recargos, gastos y costas.

Cuarto. Te**mm-*das l^s subastas se de-
volverán los depósitos constituidos a aaue-
llos postores que no se les haya 'adjudicado
bienes, y los adjudicatarios deberán in-
gresar la diferencia entre el depósito y el
imnorte que les haya sido adjudicados los
bienes: y

LOS SANTOS DE LA HI

En cumplimiento de lo ou
vísente lev de Régimen Loc^
puesta al público en » •«
Ayuntamiento Ia cuenta ce
Ordinario del año 1°65. ¡°

tración del Patrimonio n

Valores Indenendiertes y

Presupuesto, por quince _ias.c

tificantes; durante cuyo plazo* y

VILLALBILLA
En cumplimiento y a los fines previs-

tos en la vigente ley de Régimen Local,
y demás disposiciones legales y concor-
dantes, se hallan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento las
cuentas del Presupuesto' Ordinario de
1965, las de Administración del Patrimo-
nio v las de Valores Auxiliares e Indepen-
dientes, del mismo año, con sus compro-
bantes y debidamente dictaminadas por la
Comisión de Hacienda, por espacio de
quince días, durante los cuales y ocho

VIERNES 13 DE MAYO

(O.—64.7

Bienes que se subastan
Lote primero

Lote segundo

(0—64

(O—64

(0.-5-»Recaudarióri ~*e O^H-riones e Im-
miestos del Fs*ado

Zona de Carabancheles

más se admitirán las reclama-
contra las mismas, pueSntrm'E
escrito. •-'\u25a0\u25a0uiuiar

Villalbilla, a 30 de abril de io«Alcalde (Firmado)
e 19fi

(G. C—2.413)

cia: Lozoya (Madrid). — Mineral: Plomo.
Fecha y causa cancelación: Apartado 2.°,
párrafo c), artículo 168 Reglamento.

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo .168 del
vigente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería.

Madrid, 7 de mavo de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

s

2

(G. C—2.435)



(O.—64.761)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

TIELMES
Aprobado por el Ayuntamiento de mi

Presidencia el Proyecto de Presupuesto

Extraordinario para arreglo de la calle de
Lorenzo García, está de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, ñor esoacio de quince, días hábi-
les, a partir de la publicación de este edic-

to en "el Boletín Oficial de esta provin-
cia, durante cuyo plazo todos los habi-
tantes e interesados podrán formular res-
pecto al mismo las reclamaciones y obser-
vaciones aue estimenen pertinentes, con
arrerio a lo dispuesto en el artículo 698
del Texto refundido de la ley de Régimen
Local de 24 de junio de 1955.

(G. C—2.420) (O.—64.759)

Tienes. 5 de mayo de 1966.—El Al-
calde, T3irre Brigidano del Toro.

lO 11

dete-

del General C
veinticinco de
de su mañana; pre
dores:

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Por dora Araceli Ortiz Arenas se soli-

cita licencia, de apertura de una fonda en
la avenida de Tose Antonio, núm. 12.

(O.—64.760)

San Agustín del Guadalix, 4 de mayo
de 1966.—Fl Alcalde, Rufino Berrocal.

Lo que se hace público a fin de que
en el plazo de diez días puedan formularse
las observaciones pertinentes.

(G. C—2.421)

Primero
Que lo

derechos de :.
juicio salen a
en dos lotes •
pos en que han sido tasados
dcse post
ceras partes d

(C— 28.247)

D'do en Madrid, para publicar en el
Boletín Ofic ovincia. en el
del Estado v en e ! : anuncios de
e<*te T_z-*ado. libre ocho de abril
de mi] novecientos sesenta v seis.—El Se-
cretario (firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Gastaros, número uno, se ha
señalado el día ; 0 próximo,
a las once de su ndose cons-
tar: Que sale a s* participación
embar-'-d-* al don Antonio Alejo íiménezsin sujeción a tipo, debiendo consignar
los licitadores oue , part e en
la misma la suma de d :ien pese

t^s.^ que es el diez por ciento del tipo
o requisito

!S, S

\u25a0uen

'*;Hd-*d d

el nrecio

tfcTnación Con !ero don
Ale*o de su a¿ de
particiones • das
ante el Notario den Florencio Por
Ciento con fe--ba diez de mayo de mil
no*rerientos sesenta y dos, sin oue apa-
reT-c-m inscritas en el Registro de" la Pro-
piedad.

Que pa

tidos.

Que e!
bles es don R
ciño de P
mero uno.

Dado en Madrid, a cinco de mavo de
mil no"ecientos sesenta v seis.—Fl Secre-
tario, P. S. (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que no se admitirá postura alguna oue
no cubra las dos terceras partes del tipo
que sirve de base para la subasta.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que para poder tomar parte en la su-
baste deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Tuzaado o en
el establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del tino que
sirve de base para la subasta, sin cuvo
reouisito no serán admitidos en el re-
mate.

ciento

Que el tipo de la subasta será, el de
valoración, rebajado en un veinticinco por

Por el presente, que s
plimiento de lo acordado por el Juzgadode primera instancia número cinco de los
de esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo, señalados con el número cuatro-
cientos noventa y seis de mil novecientos
sesenta y cuatre, seguidos a instancia de

Metalúrgicas Tor-reión, S. A.", represen-
tada por ei Procurador señor Cuesta, con-
tra don Antonio Morales ("Fundiciones
Femor"), en reclamación de cantidad, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez, por término de ocho días y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tino de tasación, una furaoneta. mar-
ca "Citroen", de dos HP, motor 2024000-
2506, matrícula M-388.077. ..

Valorada pericialmente en la suma de
cuarenta y cinco mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores
Oue para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinticinco del
actual, a las doce horas.

(A—42.881)

(A.—42.877)

en el
jte de abril de m

—E! Se
El Juez de primera instancia (Fií

Qx
derechos de (:

-asta que
lado en la lev de

io del derecho de tan-
teo: y que el e la obli-

le se
o de

un año, y destinarlo di Tipo,
por io de la misma cla-

que viene eiereiendo en él el arren-
.! Hosta!.

(C—28.244)

- DT?. F.MP

Fn virtud de nroridencia dictada en esta
fecha por el se"or don T0 sá '
Ortega. Tuez de primera instancia núme-
ro seis de es! f, en los autos de
mayor cuantía promovidos por el Pror
~nr se sor Pui.. en nombre de doña F

cisca Vilc^es Navas, por sí y como re-
presentante le"al de sus hijos menores Il-
defonso. Isar-d y Mar -ínez Vil-
drec tifa en concertó de pobre,
contra don. Antonio Sánchez Ramos y
otros. cohre p-*"o de 1 000 000 de pesetas

(fado
emr; en el impro-
rrogable término de nuce rifas comoarez-
ca en los autos personándose en forma,
haciendo constar oue las conias simples
de la demanda v documentos se encuen-
tran a su disposición en Secretaria.

Y m-ra aue sirva de emplazamiento en
\e"-~ forma a don Antonio Sánchez Ra-
mos, mediante a desconocerse su actual
domjri'io y paradero. - presente

oue se nuNicará en los "Boletines Oficia-
les" del Estado y de esta provincia y se
füará en el taM-Sn de anuncios de este
Tuzgado en MarHd. a ' de mayo de 1966.
El Secretario (Firmado).

lado

[•resnonder'e en el arrendé
pensión La Campana, sita en la calle Cam-

0-*ho mesas de comedor, forma cua-
, con tal

as, haciendo ¡

Un tocadiscos, marca "Faro", tipo ma-

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado, Juez de primera

tancia número doce de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos ejecutivos número cuatro-
cientos cuarenta y uno de mi! novecien-
tos serenta y cinco, a instancia de "Co-
me-cio Internacional Luso-Español, So-
ciedad Limitada", contra don Mateo Amo-
res Moragues. vecino de Palma de Ma-
llorca. Campana, número uno. Hostal La
Campana, en reclamación de cantidad.

En dichos autos, como de la propiedad
de! demandado, se trabó embargo sobre
los siguientes bienes muebles:

Una nerera eléctrica, marca "Amerific",

Que 0 ara tomar parte en la subaste
deberán consignar nreriamente. en la mesa
del Tuzaado o lugar destinado al efecto,

una cantidad igual, cuando menos, al tipo
de 37 5^0 pesetas, que sirvió de base a
la segunda.

Para el acto del remate se ha señalado
la "Jala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de General Castaños, número
u no. bato, v el día ocho de íunio próximo,
a l's once horas, advirtiéndose a los li-
citadores:

Una furgoneta, marca "Citroen", dos
CV. matricula M-336.995.

Este vehículo se encuentra depositado
en noder de don Tose Luis del Castillo
fVte"-a. con domicilio en el paseo de la
I*)--p-r'r¡n. núm ero 222.

Por el nresente, que se expide en virtud
de lo ordenado ñor la Superioridad en el
sumario instruido ante este Tuzgado con
el número 301 de 1<>64. cor infracción de
]•> Lev 9-5-50. contra Eduardo Lafuente
Ci--eno. se anuncia la venta en tercera y
púhfica subasta, por término de ocho días
v sin suíeción a tipo, de los bienes em-
hargarios a tal penado, y que son los si-
guientes

Don Luís Cabrerizo Botija, Magistrado-
Tuez de instrucción número ocho de los
de Madrid.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy ror el señor Tuez de primera

instancia número seis de esta capital, en
los autos incidentales rie pobreza promo-

vidos por el Procurador señor Serrano,
en nombre de rion Antonio Aleío Jimé-
nez con doña Clara A'eío Timénez. hoy
exacción de costas caucadas en !a Supe-
rioridad, se saca a la venta en púHica su-
basta, y von- tercera vez 'a siguiente:

Una participación proindh'isa riel cua-
tro por ciento de la siguiente: En cane
de Ledesma, número quince, barrio de
Bilbao, antes Agrupación de los Caballe-
ros, sita en Vicalvaro: su tota] área o ex-
tensión sunerficial es de seiscientos me-
tros cuadrados, equivalentes a siete mil se-
tecientos veintiocho pies, también cua-
drados, de cuya extensión sunerficial !a
expresada casa hotel, oue está destinada
a patio, linda toda la finca: Norte, dere-
cha, entrando, con el lote número trein-
ta b). en línea recta de treinta metros;

Este o fachada, con la calle de I.erie<*ma.
en línea de veinte metros: Sur, izouierda.
entrando, con el lote número treinta v
ocho, en línea de diez metres. y lote nú-
mero treinta v nuere. en línea de veinte
\u25a0metros, y Oeste o testero, con el lote nú-
mero treinta y uno. en línea de diez me-
tros, v lote número treinta y tres, en

línea de otros diez metros, cuva partici-

pación correspondiente a dicho señor Ale-
jo se valoró en dos mil setecientas trein-
ta y seis pesetas, ad'udicanriosele igual-

mente una participación nroiodirisa del

cincuenta por ciento en e! funto.de vein-

ticinco elementos para circulación de va-

gonetas de tres a cuatro metros, raíles de

va°onetas. ascendiendo dicha participa-

ción a mil trescientas veinte pesetas.

1. La subasta, tiene por objeto contra-
tar la explotación del quiosco municipal
sito en "Los Tardinillos", en donde in-
cluso podren celebrarse bailes al aire li-
bre. oreria obtención por el adjudicatario
de los permisos correspondientes, bajo el
tiro de 60 000 pesetas al alza.

2. La duración del contrato derivado
de esta subasta será de tres años, sien-
do nar, e ; actual de 1966 a partir de la
ad'udicación definitiva, y su pago en tres
p-"-tes iguales: la primera, para el año
1966 dentre de los ocho días siguientes

a la adiudicadón definitiva, y las segun-
da y tercera dentro del primer trimestre
de cada uno de los años 1967 y 1968.

3. Fl pliego de condiciones y el ex-
pediente completo se hallaran de manifies-
to en la Secretaria municipal hasta el día
anterior a la celebración de la subaste,
desde hs diez a las catorce horas.

4- Para tomar parte en la subasta será
P reciso constituir en la Caía Municipal o
Gen era ] a q "'Depósitos un depósito provi-
sional del dos y medio por ciento, equi-
valente a 1.500 pesetas.

5. El adjudicatario deberá elevar la
«anza provisional hasta 3.000 pesetas pa-
n constituir la definitiva, o aplica-
ron, en su caso, del núm. 5 del ar-
ticulo 82 del Reglamento de Contratación.

6- Las proposiciones se ajustarán al si-
guióte modelo:

Don , mayor de edad, vecino de
•••,•\u25a0\u25a0. con domicilio en la calle de ,
\u25a0"-"\u25a0ere , bien enterado del pliego de
adiciones que ha de regir en la subasta
¡»"un.d-*da Por el Ayuntamiento de Maia-
oanonda, al objeto de contratar la explo-
tación del quiosco municipal sito en "Los
lardinillos", se compromete a realizar d¡-
cho contrato, con sujeción estricta a las
condiciones contenidas en el pliego, por
l' nredo ***e fel importe" expresado

»,
v guarismos).

Majadahonda , de de 1966.
(Firma del proponente.)

7* Los pliegos de proposiciones se

Presentaran en la Secretaría municipal a
P rtir de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial"de la provin-
™* todos los días hábiles, desde las diez

ias catorce horas hasta el día anterior a
a foración de la subasta.

°-
_ La subasta se celebrará en la Casa

a las doce horas del día en

Dart*Se.i CUmDlan veint*ún días hábiles, a

en T «
Ia Publicación de este anuncio

9 p? LFTTN Oficial de la provincia,
a =' »• t -^^"tamiento no está obligado

satisfacer cantidad alguna ni precisa

MAJADAHONDA
• No habiéndose presentado reclamación

alguna dentro del periodo de ocho díasv.._— —- . — - — «.—.

de exposición al público del pliego de
condiciones que ha de regir la subasta pa-
ra explotación del quiosco municipal sito
en "Los Tardinillos", se anuncia al públi-
co su celebración, bajo las siguientes con-
diciones
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JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 6

TUZGADO NUMERO 8
EDICTO

JUZGADO NUMERO 12

(C—28.238)

... _
ui. .ercero.

Dado en Madrid, a 4 de mayo de; 1966.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez, Luis Cabrerizo Botija.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a unir^^^^

para'Tamm" 113/ 1386 de eterizacionesM-?,* £ ?° de esta «"basta.AlSdetSo 3) — * 1966-E1
(G. C—2.422) *

3

más se admitirán los reparo, y observa-

ciones oue puedan formularse por escrito.

Los Santos de la Humosa, 5 de mayo
a* 1966—El Alcalde (Firmado).

(G. C—2-419) (O.—64.758)



edicto

(B.—8951

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

JUZGADOS MUNICIPALES

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a seis de mayo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia interino (Firmado).

Oue servirá de tipo para esta subaste
el precio de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

gadas, marca "Hidalgo", modelo cinco, y
una segadora atadora, marca "Alpuema".

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de veintidós mil quinientas pe-
setas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día tres de junio
próximo, a las once de su mañana, y se
previene:

(A.—42.880)
Y para conocimiento del público, y su

inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a veintiocho de abril de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del ex-
presado tipo, y el resto del precio del re-
mate se consignará dentro de los tres días
siguientes a su aprobación, pudiendo ha-
cerse a calidad de ceder.

Servirá de tipo a la subasta la cantidad
en que, respectivamente, han sido tasa-
dos los citados bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

pana, número uno, de Palma de Mallor-
ca, que ha sido valorada en cien mil pe-
setas. ,

A instancia de la parte actora, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los expresados
bienes, habiéndose señalado para la ce-
lebración del acto el día siete de junio
próximo, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, site en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de este
capital.

dispuesta en los artículos \u25a0«-„„-.
guientes del Decreto de vew? S y a*
viembre de mil noveSen^ cinc ****dos, que desarrolla la base déST 7Ley de diecinueve de julio de ™, de la
cientos cuarenta y cuatro f Dove-
parte a referido ¿oíSX,^^ J¡«nez Medio, en la represó - 0rdó-
tenta de l_ parfe acTora^coTe, 0S'
entenderán las «uceri^S^J» *su virtud, dése traslado a los eXDr ' L'"demandados del escrito de Xm™ °S

tra los mismos formulad!í, c^ent.^las copias presentadas, e__pla_4_5oto í
sfdenre C°mpareZCan y la c°ntesten £?.'sidentes en este partido judicial, en el improrrogable plazo de seis días, y?los -'mÍT Z Madrid ' P0r °trós ys.i díímas tres días más que por razón de tdistancias, y de conformidad con lo diípuesto en el artículo setecientos veinrtseis en su párrafo segundo, de la ley Procesal Civil, se les conceden, bajo aperribt
miento de ser declarados en rebeldía y deque el procedimiento seguirá su curso conforme prescriben los artículos cuarenta »tres y cuarenta y cuatro del expresadoDecreto, y. en cuanto a los otros, digocomo se solicita, emplazándose a los de'mandados don Carlos y don Jorge MacíasDíaz por término de seis días, más otrostres que, de conformidad con lo dispues-
ta en el artículo treinta y nueve del men-cionado Decreto de veintiuno de noviem-bre de mil novecientos cincuenta y dos, seles conceden por hallarse en ignrado pa-
radero.—Así lo acordó, manda y firma SuSeñoría del margen, de que doy fe.—M /M. A. Blanco.—F. M. Armada. (Rubrica-
do y sellado.)"

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, última re-
sidencia y domicilio del demandado don
Carlos Macías Díaz, y a fin de que sirva
de notificación y emplazamiento en forma
al mismo por el término que en el mismo
es expresado, libro el presente edicto en
Ribadesella, a doce de abril de mil nove-
cientos sesenta y seis. — El Secretario,
F. M. Armada.—El Juez, César Bravo.

(A.—42.866)

Dado en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

edicto

titrés de los de esta capital.

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo número doscientos nueve de
mil novecientos sesenta y cinco, seguidos
en este Juzgado a instancia de "D. I.
A. C", contra don Félix Fernández Se-
govia, se ha acordado sacar a pública su-
basta por tercera vez y sin sujeción a tipo
un automóvil "Renault" 4/4, matrícula
M-215.982, que fué tasado en cincuenta
y nueve mil quinientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día treinta
del actual, a las once de la mañana, ad-
virtiéndose a los licitadores que para to-
mar parte en ella deberán consignar,
cuando menos, el diez por ciento de trein-
ta y nueve mil seiscientas sesenta y seis
pesetas sesenta y seis céntimos, cantidad
que sirvió de tipo para la segunda su-
basta, y que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder.

(A.—42.873)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
en Madrid, a nueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez municipal,
José Franco Molina.

Encontrándose los bienes embargados
depositados en poder de doña Antonia
Cencillo Jiménez, mayor de edad, esposa
del demandado, domiciliada en Pozuelo
de Alarcón (Madrid), calle de Angel Lló-
rente, número cuatro, Colonia de San
José.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
la tasación, y que las posturas que se
hagan tendrán que cubrir las dos terceras
partes de aquélla, sin cuyos requisitos no
serán admitidos.

Un frigorífico, marca "Edesa", de tres-
cientos litros de capacidad, seminuevo, en
perfecto estado de funcionamiento.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la audiencia de este juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, número
diecisiete, segundo, se ha señalado el día
tres de junio próximo y hora de las doce
de su mañana, previniéndose a los licita-
dores:

Un televisor, marca "Werner", modelo
ciento diez, número B. cuatro mil tres-
cientos sesenta y siete, de veintiuna pul-
gadas, seminuevo, en perfecto estado de
funcionamiento.

Una máquina de coser, marca "Singer",
eléctrica, número doscientos noventa y
cuatro mil ciento cuarenta y nueve, tipo
R. C, seminueva, en perfecto estado de
funcionamiento.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor don José Fran-
co Molina, Juez municipal del número
ocho de los de esta capital, en los autos

de proceso de cognición seguidos bajo el
número ciento cincuenta y nueve de mil
novecientos sesenta y cuatro, a instancia
de "Caja de Seguros Reunidos, S. A.", re-
presentada por el Procurador don Julio
Padrón Atienza, contra don Luis Solsona
Martínez, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, en el precio de veinticin-
co mil quinientas pesetas, en que han sido
tesados, los siguientes bienes propiedad
del demandado:

(A.—42.879)

edicto

Don Agustín Cases Pérez, Juez de ins-
trucción accidental de esta ciudad de
Arenas de San Pedro y su partido
Hace saber: Que el día 27 del actual y

hora de las once, tendrá lugar, en la Sala
audiencia de este Juzgado, la venta en pú-
blica y primera subasta, de la moto que
luego se dirá, embargada al penado Fer-
nando Balañá Pardo, con motivo de la
pieza de responsabilidad civil de sumario
número 110 de 1964, por imprudencia.

Valorada en 14.000 pesetas

Moto, marca "Lambretta", matricula
M-404.730, de dos HP.

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del de-
mandado, domiciliado en Duquesa de Par-
cet, bloque 24-3, Caño Roto, donde po-
drán ser examinados por los interesados.

Y para su publicación en el Bolktin
Oficial de !a provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles, por lo menos,
respecto de la fecha señalada para el
remate, expido el presente, que visa el
señor Juez, en Madrid, a seis de mayo de
mil novecientos sesenta y seis.— :E1 Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: Él Juez de
primera instancia, Aurelio Valenzuela Mo-
reno.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las.dos terceras partes del mismo.

Que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero; y

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar los que lo intenten, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual
o superior al diez por ciento del indicado
tipo.

Que servirá de tipo a esta primera su-
basta el de diecinueve mil doscientas pe-
setas, en que tales bienes han sido ta-
sados pericialmente.

Se advierte

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de este fecha, dictada en autos eje-
cutivos seguidos a instancia de "Luvolca,
Sociedad Anónima", en este Juzgado de
primera instancia número trece de Ma-
drid, contra don Mario Molinero, sobre
reclamación de cantidad, se anuncia por
medio del presente que el día dos de ju-
nio próximo y hora de las once y media
tendrá lugar en la Sala audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, la venta en pú-
blica y primera subaste de los bienes em-
bargados a dicho demandado, siguientes:

Un televisor, marca "Enodine", de 19
pulgadas; un aparato de radio con toca-
discos, marca "Philips"; un mueble bar;
una lavadora, marca "Hoover", y una co-
cina eléctrica de dos fuegos y horno, mar-
ca "Edesa".

(A.—42.874)

En el juicio de faltas número 47(

1965, que se sigue en este Juzgado a
tud de orden de la Superioridad y di
cia de don Vicente Orti Lope
Francisco Zorrilla Pérez, sobre daños, con
fecha ds hoy se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue

"Fallo: Que debo condenar y conden
al denunciado Francisco ZorrillaPérez, ce
mo autor de una falta de daños por irr
prudencia simple, ya definida, a la pen-
de 200 pesetas de multa, que hará efec
tiva en el plazo de dnco días, sufriendc
en caso de impago la responsabilidad per
sonal subsidiaria de ocho días de arreste
menor, a que indemnice al denunciant.
perjudicado don Vicente Orti López en !;

cantidad de 2.532 pesetas y al pago de 1;

costas del juicio, declarando la respons
bilidad civil subsidiaria de la entidad pr
pistaría del vehículo. "Auto Transpcr

Turístico Español, S. A. (ATESA)".—A
por esta mi sentencia, lo pronuncio, mar
do y firmo.—Eugenio J. Vida. (Ri

do y sellada.)

(G. C—2.029)

Publicación. —Leída y publicada r
anterior sentencia por el señor Juez mu-

nicipal número 2 que la suscribe,

brando audiencia pública el día de su te-

cha; doy fe.—Miguel del Arco. (Rubri-

cado.)"
Y para que conste y su inserción en el

Boletín Oficial de la provincia de Ma-

drid para que sirva de notificación en tor-

ma legal al denunciado Francisco Zomlia

Pérez, en la actualidad en ignorado domi-

cilio y paradero, expido la presente que

la firmo en la ciudad de Granada, a

de abril de 1966.

Primera. Para tomar parte en esta su-
basta será requisito indispensable consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado,
una suma no inferior al 10 por 100 del
precio de tasación.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho precio de tasación.

Tercera. El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Cuarta. El permiso de circulación de
dicha moto se halla en este Juzgado.

Dado en Arenas de San Pedro, a 9 de
mayo de 1966.—El Secretario (Firmado).
El Juez de instrucción acddental, Agus-
tín Cases Pérez.

(G. C—2.450) (C—28.249)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy. en autos ejecutivos promovi-
dos por "Ricardo Médem y Compañía,
Sociedad Anónima", contra otro y don
Manuel Arias Riquel, se anuncia la ven-
ta, en pública subasta, por primera vez y
tino de tasación, los bienes embargados a
dicho deudor, señor Arias Riquel, con-
sistentes en un arado, marca "Barrio", de
catorce pulgadas; otro arado, de ocho pul-

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provinda de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Hago saber: Que en los autos del pro-
ceso civil de cognición número cinco del
corriente año, que se siguen en este Juz-gado a instancia de doña Elvira Estrada
Sánchez, mayor de edad, de estado casa-
da con don Miguel Díaz Alvarez, de ocu-
pación sus labores, y vecina de Ozanes
(Arriondas), en el Municipio de Parres,
representada por el Procurador don Fer-
nando Ordóñez Medio y dirigida por el
Letrado don Luis Vázquez Fabián, contra
don Miguel Díaz Alvarez, y otros, sobre
reclamación de cantidad, por cuantía de
trece mil novecientas cincuenta pesetas,
recayó el proveído que dice así:

Providencia del Juez señor Alvarez
Blanco.—Ribadesella, a doce de abril de
mil novecientos sesenta y seis.—Vista la
anterior diligencia de ratificación, se ad-
mite y tiene por presentado el precedente
escrito de demanda, con sus copias y do-
cumentos en el mismo mencionados y co-
pias de los mismos, y examinado dicho
escrito de demanda a efectos de compe-
tencia, se estima que corresponde á este
Juzgado conocer del proceso civil de cog-
nición que se entabla por doña Elvira Es-
trada Sánchez, representada, mediante po-
der apud-acta", por el Procurador don
temando Ordóñez Medio, contra don'Mi-
guel Díaz Sánchez, doña Cristina Díaz Al-
varez, doña María Teresa Díaz Alvarez,
dona Man Rosa Macías Díaz, don Carlos
Macías Díaz, don Ubaldo Macías Díaz,
don Jorge Macías Díaz y don Ubaldo Ma-
cías Fernández; se admite a trámite la de-
manda, que se sustanciará en la forma

EDICTO

el presente

Don César Bravo Albau, Juez comarcal
sustituto de Ribadesella (Oviedo), por

telefono 273 38 36

VIERNES 13 DE MAYO
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EDICTO
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(A.—42.876)
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